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Expediente n.º: JGL/2024/46 
Acta de la sesión ordinaria n.º 46 de 2024 
 

EXTRACTO DE ACUERDOS ADOPTADOS EN JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
SESIÓN ORDINARIA DE 6 DE NOVIEMBRE DE 2024 

 
I. ACTA. 
 
Aprobación del acta de la sesión anterior, celebrada el día 30 de octubre de 2024. 
 
II. CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 
 
1.- Toma de conocimiento y envío de copia a la Alcaldía y a todas las concejalías y negociados 

interesados, a los efectos oportunos, del oficio recibido telemáticamente en este Ayuntamiento con 
fecha 4 de noviembre de 2024, de la Dirección General de Competitividad y Calidad Turísticas de la 
Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes de la Región de Murcia, por el que se comunica 
la propuesta de resolución provisional para concesión de subvenciones conforme a la Orden de 25 de 
junio de 2024, por la que se aprueba la convocatoria para subvenciones destinadas a municipios de la 
Región de Murcia para financiar la ejecución de actuaciones en materia de competitividad y calidad 
turísticas para modernización, mejora y puesta en valor de infraestructuras de recursos turísticos 
impulsando un turismo accesible 2024; siendo la cantidad concedida al Ayuntamiento de Águilas la 
siguiente: 

 

EXPTE. 
EXCMO. 

AYUNTAMIENTO 
TÍTULO 

PROYECTO 
CRIT.3 CRIT.4 CRIT.5 CRIT.7 PUNTUACIÓN 

IMPORTE A 
CONCEDER  

RRTT5 ÁGUILAS 
ÁGUILAS 
AMABLE 

1 1 3 2 7 29.892,00 € 

 
2.- Toma de conocimiento y remisión de copia a la Alcaldía y a todas las concejalías y 

negociados interesados, a los efectos oportunos, de la notificación recibida telemáticamente en este 
Ayuntamiento con fecha 6 de noviembre de 2024, de la directora general de Juventud de la Región de 
Murcia, doña Carmen María Muñoz Espallardó, por la que se remite Resolución de la Dirección 
General de Juventud relativa a las entidades adheridas al programa ‘Corresponsales Juveniles de la 
Región de Murcia’ para el curso académico 2024-2025, en la que se resuelve declarar como entidades 
adheridas, entre otras, al Ayuntamiento de Águilas; siendo los centros educativos los que a 
continuación se relacionan: 

 
CIF CENTRO EDUCATIVO DIRECCIÓN MUNICIPIO 

Q3068683F I.E.S. EUROPA C/ Miguel Ángel Blanco, s/n Águilas 

Q3068014D I.E.S. REY CARLOS III Avda. de las Acacias, 23 Águilas 

Q3068082A I.E.S. ALFONSO ESCÁMEZ Barrio de Colón, s/n Águilas 

F73376063 CARLOS V (SCE) Avenida Siempreverde, 14 Águilas 

 
3.- Toma de conocimiento de las siguientes disposiciones oficiales publicadas en el Boletín 

Oficial del Estado (BOE) y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (BORM), de las que se han 
remitido copias a todas las concejalías y negociados interesados: 

 
a) Ley 3/2024, de 30 de octubre, de la Jefatura del Estado (BOE n.º 263, de 31 de octubre), 

para mejorar la calidad de vida de personas con Esclerosis Lateral Amiotrófica y otras enfermedades o 
procesos de alta complejidad y curso irreversible. 

 
b) Anuncio de información pública de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, 

Investigación y Mar Menor (BORM n.º 256, de 4 de noviembre de 2024), relativo a la solicitud de 
autorización administrativa y aprobación de proyecto de instalación eléctrica de alta tensión de 
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distribución denominado «Proyecto y anexo de nueva L.A./S.M.T. 20 kV S/C para cierre entre L.L.A.A. 

“4037-11-Garrobillo” y “3715-31-Majadas”», en paraje Cabezo Grande, Águilas, Murcia, y relación 
de bienes y derechos afectados a efectos del reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública, 
expte.: 4E22ATE22571, a instancia de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes SAU. 

 
III. CUENTAS DE GASTOS. 
 
1.- Aprobación de la relación de facturas presentadas por las distintas concejalías y centros de 

gestión, por un importe total de 37.166,79 euros. 
 
IV. ASUNTOS GENERALES. 
 
1.- Aprobación de la suscripción del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de 

Águilas y la Asociación Lorquina de Padres contra la Droga (Nypacold), para la puesta en marcha y 
mantenimiento de un ‘Programa de Atención en Adicciones’, que se renovará anualmente para 
adaptarse a las nuevas necesidades que se detecten, y para dar cabida a las posibles acciones que se 
soliciten o sugieran. 

 
V. SERVICIOS SOCIALES. 
 
1.- Concesión de ayudas económicas para pago de deudas en los suministros de agua y luz, 

cobertura de gastos de desplazamiento, farmacia y otros, por un importe total de 500,00 euros. 
 
2.- Concesión de ayudas sociales de emergencia, por un importe total de 141,61 euros. 
 
VI. ASUNTOS DECLARADOS URGENTES. 
 
1.- Concesión de las siguientes subvenciones a las asociaciones juveniles que se detallan a 

continuación, correspondientes al ejercicio 2024: 
 

Asociación Importe euros 
1. Scout Severo Montalvo 2.200,00 € 
2. Scout Centro Cultural de RENFE 2.200,00 € 
3. Club de Rol Thorondor 1.500,00 € 
4. Cruz Roja Juventud 1.200,00 € 
5. Guadalentín Emprende    800,00 € 
6. Agrupación Musical San Juan Evangelista 1.100,00 € 
TOTAL 9.000,00 € 

 
2.- Concesión de licencia municipal de obras para ACONDICIONAMIENTO DE ALMACÉN 

A VIVIENDA EN CALLE LA FLORIDA, N.º 4, DE ÁGUILAS, con un presupuesto de ejecución 
material de 83.909,6141 €, y con ocupación de la vía pública de un contenedor por seis meses. 


